
PÚBLICO 
 

 

De conformidad con la Política de Acceso a Información, el presente documento está sujeto a divulgación 
pública. 
 

DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHILE 
 

 
PROGRAMA DE MEJORA DE LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

SUSTENTABLES 
 
 

(CH-L1145) 
 
 
 

PERFIL DE PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento fue preparado por el equipo compuesto por: Pablo Angelelli (CTI/CCH), Gabriel 
Casaburi (CTI/CAR), Michael Hennessey (CTI/CDR), Jose Miguel Benavente (CTI/CCH), 
Sebastian Miller (CSC/CCH), Alejandro Pareja (IFD/ICS), Mikael Larsson (TIU/CCH), Martín 
Walter (INE/CCH), Analía La Rosa (VPC/FMP), Maria Isabel Palomer (CSC/CCH), Yohana 
Gonzalez (IFD/CTI), y Guillermo Eschoyez (LEG/SGO). 

 



- 1 - 

 

PERFIL DE PROYECTO  

CHILE 

I. DATOS BÁSICOS 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL, OBJETIVOS Y COMPONENTES 

2.1 Situación macroeconómica. En 2017, Chile alcanzó un ingreso por habitante 
anual corregido por paridad de poder de compra de US$23.150,00, uno de los 
más altos de América Latina y el Caribe1. Esto ocurrió, en parte, gracias a un 
sólido marco institucional, político y macroeconómico. A pesar de ello, el 
crecimiento económico de los últimos años se ha ralentizado, promediando 1,7% 
entre 2014 y 2017, aunque la tasa de desempleo se mantuvo relativamente baja, 
menos de 7,5% en dicho periodo. Este bajo crecimiento llevó a un deterioro de la 
situación fiscal, con un déficit estructural en torno a 2,0% del producto interno 
bruto (PIB) en 2017 y una relación deuda bruta sobre PIB superior al 25%. Por 
otra parte, la tasa de inflación disminuyó desde 4,4% en 2014 a 2,2% en 20172.  

2.2 El problema. El bajo crecimiento del periodo 2014-2017 se debió en parte a una 
caída en la inversión. Entre los años 2014 y 2017, según datos del Banco 
Central de Chile, la inversión registró una caída acumulada de 7%, pasando de 
representar un 24,8% a 21,6% del PIB en el periodo. Asimismo, en el mismo 
periodo la Inversión Extranjera Directa (IED) bajó de US$23.763 millones a 
US$6.419 millones.3 En el sector minero, por ejemplo, la inversión en planta y 
equipos se redujo desde US$12.833,00 millones en 2014 a US$8.211,00 

                                                 
1 Dato del Banco Mundial (https://datos.bancomundial.org/) 
2 Datos del Banco Central de Chile (https://www.bcentral.cl/web/guest/estadisticas) 
3 CEPAL, La inversión extranjera directa en América Latina y el Caribe 2018. 

Nombre del Proyecto: Programa de Mejora de la Gestión de Proyectos de Inversión 
Sustentables. 

Número de Proyecto: CH-L1145 

Equipo de Proyecto: Pablo Angelelli (CTI/CCH), Gabriel Casaburi (CTI/CAR), Michael 
Hennessey (CTI/CDR), Jose Miguel Benavente (CTI/CCH), 
Sebastian Miller (CSC/CCH), Alejandro Pareja (IFD/ICS), Mikael 
Larsson (TIU/CCH), Martín Walter (INE/CCH), Analía La Rosa 
(VPC/FMP), Maria Isabel Palomer (CSC/CCH), Yohana Gonzalez 
(IFD/CTI), y Guillermo Eschoyez (LEG/SGO). 

Prestatario: República de Chile 

Organismo Ejecutor: El Prestatario, a través de la Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo (MINECON) 

Plan Financiero: BID (CO): US$ 100.000.000 

Total: US$ 100.000.000 

Salvaguardias: Políticas activadas: OP-102 y OP-703 (B.13) 

Clasificación: No Requerida 

https://datos.bancomundial.org/
https://www.bcentral.cl/web/guest/estadisticas
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millones en 2017. En una perspectiva de largo plazo, es indispensable aumentar 
la inversión agregada de la economía y la IED para mejorar el crecimiento.  

2.3 Entre los factores que ralentizaron la inversión en Chile aparecen los 
requerimientos administrativos gubernamentales. En Chile, los proyectos de 
inversión susceptibles de causar impacto ambiental deben someterse al sistema 
de evaluación de impacto ambiental (SEIA) y gestionar distintos tipos de 
permisos ante diversos organismos públicos y privados (OPP)4. Estas 
regulaciones y procesos administrativos buscan maximizar los resultados de la 
inversión para la economía, el medio ambiente y la comunidad. Sin embargo, 
cuando la complejidad de las regulaciones es alta, pueden elevarse los costos 
de tiempo y recursos para los proyectos de inversión, los cuales pueden ser aún 
más grandes si falta una coordinación efectiva entre las agencias involucradas5. 
En conjunto, los costos y la incertidumbre por regulaciones y procesos 
complejos pueden llevar a que los proponentes de proyectos demoren su inicio, 
los cancelen o elijan otras localizaciones. En efecto, según una encuesta de 
opinión a ejecutivos, elaborada por el World Economic Forum, la burocracia es el 
segundo obstáculo más importante para los inversionistas en Chile, luego de las 
regulaciones laborales restrictivas. 

2.4 La percepción de los inversionistas sobre la burocracia es consistente con la 
evolución de los tiempos de tramitación de los proyectos de inversión. Según el 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo (MINECON), dichos tiempos 
subieron más de 50% entre 2013 y 2017. Un relevamiento sobre 42 proyectos 
encontró que el tiempo promedio de tramitación de permisos administrativos fue 
de 3 años y 4 meses, extendiéndose a 4 años para el caso de la minería6. Esto 
llevó a que se acumule un significativo volumen de inversión en la obtención de 
permisos. Según el catastro de proyectos del MINECON, hay 132 proyectos 
tramitando permisos, con una inversión acumulada de más de 30 mil millones de 
dólares7. Los desafíos que enfrentan los OPP que otorgan permisos son 
múltiples, destacándose la falta de capital humano especializado, bajos niveles 
de digitalización y automatización, falta de coordinación interinstitucional y una 
complejidad creciente del marco regulatorio. A todo esto, se agrega una 
demanda de las comunidades por trasparencia y participación temprana en los 
proyectos de inversión.    

2.5 Plan de gobierno.  El plan de gobierno 2018-2022 plantea entre sus metas 
económicas duplicar la tasa de crecimiento respecto al periodo de gobierno 
anterior y aumentar la tasa de inversión en tres puntos porcentuales hacia el 
final del periodo. Asimismo, incluye varias medidas para desarrollar una 
economía que invierte, es innovadora y competitiva, destacándose: (i) la 
creación de una oficina dedicada al acompañamiento del proceso de aprobación 
de permisos de los proyectos de inversión, y (ii) la reestructuración y agilización 
del Sistema de Evaluación Ambiental, para lograr procesos más expeditos, con 

                                                 
4 Mayor detalle en Femenias J. y Ciappa C. (2018), La regulación ambiental y su relación con la aprobación    
de proyectos de inversión en Chile, Informe de Consultoría BID. 

5 El informe “Major Project Development Assesment Processes” de la Comisión de productividad de 
Australia, de 2013, explica la racionalidad para la regulación de la evaluación de proyectos de inversión.  

6 Mayor detalle en Astorga E. y Lucena A. (2018), Estudio de Diagnóstico de Línea de Base de Tiempos de 
Tramitación para la Oficina GPS, Informe de Consultoría BID. 

7 Mayor información en https://www.economia.gob.cl/oficina-de-gestion-de-proyectos-sustentables.  

https://www.economia.gob.cl/oficina-de-gestion-de-proyectos-sustentables
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altos estándares de calidad ambiental y mayor certeza jurídica para los titulares, 
la comunidad y los distintos servicios públicos que participan en la evaluación. 

2.6 Cambios institucionales. Para atender estos desafíos, el gobierno de Chile, a 
través del MINECON, está haciendo varias reformas para mejorar la eficiencia 
en la tramitación de proyectos de inversión. Entre ellas se destacan: (i) la 
creación de un comité interministerial para asesorar al gabinete económico en el 
seguimiento y coordinación de la tramitación de iniciativas de inversión privadas 
o públicas, (ii) la creación de la oficina de Gestión de Proyectos Sustentables 
(GPS), brazo ejecutivo del mencionado comité8, (iii) la elaboración de proyectos 
de ley para mejorar el marco regulatorio que afecta a la inversión, y (iv) el 
encargo de un estudio a la Comisión Nacional de Productividad (CNP) para 
elaborar una estrategia de mejora regulatoria de largo plazo.  

2.7 Estas reformas consideran aprendizajes institucionales de Canadá y Australia, 
recomendaciones de centros de investigación nacionales y el apoyo técnico del 
Banco (ver 3.1). En Canadá, en 2007, se creó la Major Project Management 
Office, la cual tiene entre sus funciones actuar como ventanilla única para los 
proponentes de proyectos e identificar medidas para mejorar en forma 
permanente el sistema de evaluación de proyectos. Canadá también cuenta con 
un consejo ministerial como instancia de coordinación. En Australia existen 
instancias de coordinación y apoyo a proyectos en Queensland y South 
Australia. Asimismo, en 2013, la Comisión de Productividad de Australia hizo un 
estudio de las regulaciones y permisos necesarios para los grandes proyectos 
de inversión. Las recomendaciones nacionales son las elaboradas por la Alianza 
Valor Minero en su proyecto de política pública participativa y por la CNP en el 
“Informe de Productividad de la Gran Minería” y en el estudio en curso sobre 
“Revisión Regulatoria de Sectores Estratégicos” 9.  

2.8 Justificación. En este contexto, el país ha solicitado el apoyo del Banco para 
acompañar dichas reformas a través de un préstamo de apoyo de reformas de 
políticas (PBL) y una cooperación técnica no reembolsable, la cual se preparará 
en paralelo al PBL. Esta operación está estructurada bajo la modalidad de PBL 
de Tramos Múltiples (Multi-tranche PBL), con base en el documento Préstamos 
en Apoyo a Reformas de Política: Directrices sobre Preparación y Aprobación 
(CS-3633-2). La selección de la modalidad de Multi-tranche PBL, articulado en 
dos tramos, responde al interés del Gobierno de Chile de contar con el apoyo del 
Banco para impulsar reformas de política sectorial y cambios institucionales en 
el corto y mediano plazo, sobre las cuales existe consenso. Adicionalmente, se 
justifica debido al elevado conocimiento y compromiso del gobierno con el 
alcance y el contenido del proceso de políticas establecido, por lo que el 
instrumento fortalece su consistencia temporal. Esta operación representaría 
1,2% de la autorización de endeudamiento del sector público aprobada en la Ley 
de Presupuestos del Sector Público para 2019.  

2.9 Objetivo y componentes del programa. El objetivo general de la operación es 
favorecer el aumento de la inversión para contribuir al crecimiento sostenido y 

                                                 
8 La oficina GPS se coordinará con InvestChile, la agencia encargada de promover a Chile como destino de 
IED en el mercado global.  

9 Mayores detalles en http://www.valorminero.cl/ y http://www.comisiondeproductividad.cl/. 

http://www.valorminero.cl/
http://www.comisiondeproductividad.cl/
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sustentable de la economía chilena. Los objetivos específicos son: (i) mantener 
un entorno macroeconómico estable; (ii) apoyar la creación y operación de una 
estructura institucional para la tramitación eficiente de proyectos de inversión; 
(iii) optimizar los procesos, estructuras, recursos y los mecanismos de 
coordinación de los OPP intervinientes en la tramitación de proyectos de 
inversión y mejorar los marcos regulatorios que afectan los procesos de 
inversión, resguardando los estándares ambientales y sociales vigentes, y          
(iv) establecer mecanismos de monitoreo y evaluación para la Oficina GPS. El 
programa incluirá los siguientes componentes. 

2.10 Componente 1. Sostenibilidad Macroeconómica. El objetivo de este 
componente es el mantenimiento de un contexto macroeconómico apropiado y 
consistente con los objetivos del programa según establecido en la Matriz de 
Políticas y en la carta de políticas.  

2.11 Componente 2. Creación y operación de la Oficina GPS en el MINECON. 
Este componente apoyará la implementación de una estructura institucional para 
la tramitación eficiente de proyectos de inversión, incluyendo los siguientes 
ámbitos y acciones: (i) un comité interministerial para el seguimiento y la 
coordinación institucional de la tramitación de proyectos de inversión; (ii) la 
oficina GPS en el ámbito del MINECON como una nueva instancia público-
privada para reactivar la inversión productiva y sustentable; (iii) la dotación de 
recursos a la oficina GPS para que desarrolle sus funciones (seguimiento y 
acompañamiento de proyectos, mejoramiento de capacidades de los organismos 
públicos y recomendaciones de política pública); y (iv) un estudio sobre buenas 
prácticas internacionales de apoyo a la tramitación de proyectos de inversión. 

2.12 Componente 3. Alineamiento institucional. Este componente apoyará el 
fortalecimiento de los OPP que intervienen en la tramitación de los proyectos de 
inversión y la elaboración de propuestas de mejora en los marcos regulatorios 
que afectan la tramitación de proyectos inversión. Las actividades a desarrollar 
son: (i) apoyo a OPP para llevar a cabo un diagnóstico y fortalecimiento de sus 
procesos, estructuras y recursos humanos, (ii) diseño e implantación de una 
plataforma digital para la gestión de permisos sectoriales (plataforma SUPER), 
(iii) plan de acción para utilizar la información disponible en OPP en la 
elaboración de líneas de base para nuevos proyectos de inversión, 
(iv) propuestas de mejoras de la regulación en ámbitos tales como evaluación de 
impacto ambiental, agua y minería; y (v) elaboración de un estudio por parte de 
la CNP para identificar los permisos necesarios para el desarrollo de proyectos 
de inversión, analizarlos en función de criterios de eficiencia, coherencia y 
procesos y definir una estrategia de mejora regulatoria de largo plazo.  

2.13 Componente 4. Monitoreo y Evaluación. Este componente establecerá un 
mecanismo de monitoreo y de evaluación de impacto para la Oficina GPS. Las 
actividades a desarrollar son: (i) estudio de línea de base que permita estimar 
los tiempos de gestión de permisos para proyectos similares a los de la cartera 
de la oficina GPS, (ii) desarrollo de una metodología y un estudio de los 
beneficios económicos y sociales asociados a la creación y operación de la 
oficina GPS; y (iii) página web de la oficina GPS donde se publiquen sus 
indicadores de gestión y resultados.  
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III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

3.1 Aspectos de diseño. El programa busca mejorar la tramitación de proyectos de 
inversión mediante mecanismos innovadores, como el desarrollo de plataformas 
digitales para agilizar la gestión de permisos. Para apoyar su diseño se están 
preparando los siguientes estudios: (i) medición de tiempos tramitación de 
permisos ambientales y sectoriales a partir de datos administrativos y entrevistas 
a titulares de proyectos; (ii) regulación ambiental en Chile y su relación con la 
aprobación de proyectos; (iii) diseño inicial de una plataforma digital para la 
tramitación de permisos sectoriales; (iv) análisis de viabilidad para utilizar 
información disponible para nuevas líneas de base ambientales y (v) análisis ex 
ante de beneficios y costos asociados a la oficina GPS. Asimismo, el diseño de 
las reformas se beneficiará de otras actividades del Banco, tales como: (i) el 
Acuerdo de servicios remunerados con la CNP para un estudio sobre 
regulaciones para sectores estratégicos y la elaboración de una propuesta de 
mejora regulatoria (CH-R1008) y (ii) una cooperación técnica (CH-T1214), 
paralela al presente PBL, a través de la cual se fortalecerán OPP que participan 
en la tramitación de proyectos y se hará el diseño de detalle e implantación de la 
plataforma SUPER. 

3.2 Alineación estratégica. El programa está alineado la Estrategia de País con 
Chile 2014-2018 (GN-2785), específicamente con los objetivos de promoción de 
la innovación empresarial e instituciones públicas más efectivas y eficientes 
brindan mejores servicios a los ciudadanos. También contribuirá a la nueva 
Estrategia de País con Chile 2019-2022 (en preparación), especialmente con el 
área prioritaria “aumento de la inversión y mejora de la productividad” (párrafo 
3.16). Asimismo, es consistente con la “Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020 (AB-3008) y el Marco de Resultados Corporativos (CRF) 
2016-2019 (GN-2727-6), contribuyendo al desafío de desarrollo de productividad 
e innovación, por medio de reformas orientadas a promover inversiones para 
impulsar el crecimiento; y con el tema transversal de Estado de derecho y 
Capacidad institucional, por medio de reformas para fortalecer los organismos 
públicos que otorgan permisos a las empresas. Adicionalmente, el programa es 
consistente con el Documento de Marco Sectorial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (GN-2791-3), relacionado a clima de negocios para el desarrollo del 
sector privado y está alineado con el área prioritaria de la Estrategia Sectorial 
sobre las Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social (GN-2587-2) 
referida a fortalecimiento de las capacidades institucionales para el diseño e 
implementación de regulaciones eficientes para el desarrollo del sector 
productivo. El proyecto está en el CPD para 2019. 

3.3 Costo y financiamiento. El costo del PBL es de US$100.000.000, con dos 
desembolsos durante 2019 y 2020 por USD50.000.000 cada uno.   

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 

4.1 Prestatario y organismo ejecutor. El prestatario será la República de Chile, 
quien ejecutará la operación a través del MINECON. El MINECON será 
responsable de coordinar con otros organismos involucrados en el programa y 
reportar el cumplimiento de los compromisos programáticos. 
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4.2 Salvaguardas ambientales. De acuerdo con la Directiva B.13 de la Política de 
Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (GN-2208-20 y OP-703) del 
Banco y por ser un préstamo de apoyo a reformas de política, no requiere una 
clasificación ex ante de impacto sobre el medio ambiente. Las reformas que el 
Gobierno de Chile está llevando a cabo no generan impactos ambientales ni 
sociales negativos. 

V. OTROS TEMAS 

5.1 La evaluación preliminar de riesgos identificó un riesgo medio: falta de 
coordinación interinstitucional y resistencia al cambio de los OPP involucrados, 
el cual se mitigará mediante nuevas instancias de colaboración y acciones de 
sensibilización y apoyo a los mismos (Ver Apéndice II). 

VI. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

6.1 Se prevé que el Perfil sea aprobado el 15 de marzo del 2019, que la Propuesta 
de Préstamo se apruebe en OPC el 17 de junio y la negociación se lleve a cabo 
el 18 de junio. La aprobación del préstamo por parte del Directorio del Banco 
está prevista para el 31 julio. En el Anexo IV, se detallan los recursos 
administrativos que el Banco utilizará para la preparación, por un total 
aproximado de US$95.000.  



Anexo I – CH-L11451 

 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 

 

 



Operation Information

Operation

CH-L1145 Support Program for Productive and Sustainable Investment

Environmental and Social Impact Category High Risk Rating

B13

Country Executing Agency

CHILE CH-MEFR - MINISTERIO ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCION

Organizational Unit IDB Sector/Subsector

Competitiveness, Technology and Innovation 
Division

BUSINESS CLIMATE AND 
COMPETITIVENESS

Team Leader ESG Primary Team Member
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Loan Operation $100,000,000 0.000 %
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Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated)

QRR (Estimated)

Board Approval (Estimated)

Safeguard Performance Rating
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Potential Safeguard Policy Items

[No potential issues identified]

Safeguard Policy Items Identified 
B.1 Bank Policies (Access to Information Policy– OP-102)
The Bank will make the relevant project documents available to the public.

B.2 Country Laws and Regulations
The operation is expected to be in compliance with laws and regulations of the country regarding specific 
women's rights, the environment, gender and indigenous peoples (including national obligations established 
under ratified multilateral environmental agreements).

B.7 Supervision and Compliance
The Bank is expected to monitor the executing agency/borrower's compliance with all safeguard 
requirements stipulated in the loan agreement and project operating or credit regulations.

B.13. Noninvestment Lending and Flexible Lending Instruments
Ex-ante impact classification may not be feasible for this type of operation. This includes: policy-based loans, 
Financial Intermediaries (FIs) or loans that are based on performance criteria, sector-based approaches, and 
conditional credit lines for investment operations.

Recommended Actions
Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) 
and Safeguard Screening Form to ESR. 

Additional Comments

En relación a las cuestiones ambientales, de acuerdo con los criterios del Sustainable Finance 
Toolkit del Banco, se constató que, con base en la Política B.13, el proyecto no requiere 
clasificación. Esto es consistente con la evaluación del equipo de proyecto por tratarse de una 
operación basada en políticas, dirigidas a mejorar la eficiencia en la tramitación de proyectos de 
inversión, resguardando los estándares ambientales y sociales vigentes, como se describe en el 
Perfil de Proyecto. No han sido identificados impactos ambientales o sociales negativos, por lo 
tanto, la operación no presenta ningún riesgo en ese sentido. Consecuentemente, no se 
considera necesaria la preparación de una estrategia ambiental para el proyecto.

Safeguard Policy Filter Report 2

Safeguard Policy Filter Report
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ESTRATEGIA DE SALVAGUARDIAS AMBIENTAL Y SOCIAL 
 

1.1 El objetivo general de la operación es favorecer el aumento de la inversión para 
contribuir al crecimiento sostenido y sustentable de la economía chilena. Los objetivos 
específicos son: i) mantener un entorno macroeconómico estable; (ii) apoyar la creación 
y operación de una estructura institucional para la tramitación eficiente de proyectos de 
inversión; (iii) optimizar los procesos, estructuras, recursos y los mecanismos de 
coordinación de los organismos públicos intervinientes y mejorar los marcos regulatorios 
afectan los procesos de inversión, resguardando los estándares ambientales y sociales 
vigentes, y (iv) establecer mecanismos de monitoreo y evaluación para la Oficina GPS.  

1.2 En relación al aspecto ambiental, de acuerdo con el Safeguard Policy (OP-703) del 
Banco, se constató que, con base en la Política B.13, el proyecto no requiere 
clasificación (Anexo II). Esto es consistente con la evaluación del equipo de proyecto 
por tratarse de una operación basada en políticas, dirigidas a mejorar la eficiencia en la 
tramitación de proyectos de inversión, resguardando los estándares ambientales y 
sociales vigentes, como se describe en el Perfil de Proyecto. No han sido identificados 
impactos ambientales o sociales negativos, por lo tanto, la operación no presenta 
ningún riesgo en ese sentido. Consecuentemente, no se considera necesaria la 
preparación de una estrategia ambiental para el proyecto. 
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https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-
L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Base%20Permisos%20-
%20Entregable%201%20-%20CH-
R1008.xlsx?d=wd86e95e88cfb446d8159c9e754211b75  

Regulación 
ambiental en 
Chile 

Estudio sobre la regulación 
ambiental en Chile y su relación 
con la aprobacion de proyectos. 
Recomendaciones de política 

Febrero 
2019 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-
L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Informe%20BID%20vFinal.pdf  

Plataforma 
SUPER 

Diseño de una plataforma digital 
para la gestión unificada de 
permisos sectoriales 

Mayo 
2019 

 

Líneas de 
base 
ambientales 

Elaboración de un plan de acción 
para utilizar información disponible 
para líneas de base ambientales 

Mayo 
2019 

 

Análisis 
económico de 
la reforma 

Diseño e implementación de una 
metodología para el análisis 
económico de las reformas 
previstas en el presente proyecto 

Mayo 
2019 

 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Anexo%202%20-%20Tiempos%20de%20tramitacion%20de%20permisos%20-%20Entregable%201%20-%20CH-R1008.zip
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Anexo%202%20-%20Tiempos%20de%20tramitacion%20de%20permisos%20-%20Entregable%201%20-%20CH-R1008.zip
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Anexo%202%20-%20Tiempos%20de%20tramitacion%20de%20permisos%20-%20Entregable%201%20-%20CH-R1008.zip
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Anexo%202%20-%20Tiempos%20de%20tramitacion%20de%20permisos%20-%20Entregable%201%20-%20CH-R1008.zip
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Base%20Permisos%20-%20Entregable%201%20-%20CH-R1008.xlsx?d=wd86e95e88cfb446d8159c9e754211b75
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Base%20Permisos%20-%20Entregable%201%20-%20CH-R1008.xlsx?d=wd86e95e88cfb446d8159c9e754211b75
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Base%20Permisos%20-%20Entregable%201%20-%20CH-R1008.xlsx?d=wd86e95e88cfb446d8159c9e754211b75
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Base%20Permisos%20-%20Entregable%201%20-%20CH-R1008.xlsx?d=wd86e95e88cfb446d8159c9e754211b75
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Informe%20BID%20vFinal.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CH-LON/CH-L1145/15%20LifeCycle%20Milestones/Informe%20BID%20vFinal.pdf
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Estudios Descripción 
Fechas 

estimadas 
Referencias y enlaces a archivos técnicos 

Estudio de 
buenas 
prácticas 
internacionales 

Identificación y análisis de 
experiencias internacionales en 
temas tales como: 
acompañamiento a proyectos de 
inversión, patrimonio y 
monumentos nacionales, minería, 
agua, etc.  

Mayo 
2019 

 

Estrategia de 
simplificación 
regulatoria 

Análisis de eficiencia, consistencia 
y procesos en permisos existentes 
y recomendaciones para un 
proceso de simplificación a 
mediano y largo plazo 

Junio 2019  

 



Anexo V – CH-L11451 

 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 

 

 


